
 

Riohacha, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés   (2023). 

 

Referencia: Proceso Verbal – Pertenencia. Demandante: VIVIAN 

BORREGO TONCEL, en calidad de heredera del señor Vicente 

Borrego Mejía. Demandado: ALFREDO SEGUNDO MONROY 

TORO Y OTROS. Radicado: 4400131030012016-00156-00. 

 

Visto que mediante audiencia celebrada el tres de diciembre de 

2019 se dictó sentencia en el proceso de la referencia, la cual se 

encentra en firme, se ordena el archivo del proceso. Por secretaria 

háganse las desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 
Riohacha – La Guajira 
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